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DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda, y conforme a lo
ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del C.P.A.C.A., se dispone fijar como
fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente
asunto, el día 14 del mes de mayo de 2015 a las 10:00 am, la que se tramitará
de conformidad con las reglas indicadas en la misma disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que
tienen de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones
establecidas en el numeral 40 del artículo 1801 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de
los tres (03) días siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia
de fuerza mayor o caso fortuito, precisando en todo caso, que la referida audiencia
se llevará a cabo aunque aquellos no concurran.

NOTIFÍQUESE

? / JL_,
ALBERTOHUE1(TAS BELLO

Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAl.
Da CROJITO DE VDlAVlCENClO

NOTIFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se
Electrónico N° 07 17

1 Artículo 180. Audiencia inicial. ( ...)
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. ( ...)
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